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Bogotá D.C.,  *1-2025-004013* 

  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2025-004013

  Fecha: 12-03-2025 

    

Secretaria 

Luz Angélica Vizcaíno Solano 

Secretaria General de Organismo de Control 

Concejo de Bogotá 

Correos electrónicos: 

secretariageneral@concejobogota.gov.co  

Ciudad 

 

Asunto:  Respuesta Proposición 375 de 2025 

Tema: “SISTEMA DE TRANSFERENCIAS, COFINANCIACIÓN Y DEMÁS 

APORTES DE LA NACIÓN AL DISTRITO CAPITAL” 

Radicado SDMujer: No. 2-2025-003774 

Radicado Concejo de Bogotá No:2025IE4864 

 

 Respetada Secretaria. 

 

En atención al asunto de referencia y tras analizar la Proposición 375 de 2025, titulada 

“Sistema de Transferencias, Cofinanciación y demás aportes de la Nación al Distrito 

Capital”, esta Secretaría, en cumplimiento de su misión y de las funciones establecidas en el 

Acuerdo Distrital No. 4901 de 2012, se permite dar respuesta a los interrogantes contenidos 

en los numerales 11, 12, 13 y 14, por ser los que le competen directamente a la entidad.  

 

En ese sentido, en lo concerniente al Presupuesto Distrital, la Secretaría Distrital de Hacienda 

será la encargada de emitir el pronunciamiento correspondiente, mientras que, respecto al 

Sistema General de Participaciones, la respuesta estará a cargo de la Secretaría Distrital de 

Planeación, conforme a las competencias asignadas a cada Secretaría. Realizada la anterior 

precisión, procedemos a dar respuesta a las preguntas, en los siguientes términos: 

 

11. Informe si durante las vigencias 2016-2025, las entidades que integran su Sector 

Administrativo han suscrito convenios de cofinanciación con el Gobierno Nacional. En 

caso afirmativo presente la siguiente información: 

 

 
1Acuerdo Distrital No. 490 de 2012, “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer y se expiden 

otras disposiciones”, aprobado por el Concejo de Bogotá, D.C el 28 de junio de 2012. 
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a. Copia del convenio suscrito 

b. Breve descripción del proyecto a cofinanciar 

c. Valor total del proyecto a financiar 

d. Periodo de duración del convenio 

e. Fuentes de financiación que respaldan el convenio de cofinanciación 

f. Aportes definidos por parte del Distrito y la Nación 

g. Cronograma, compromisos de pago y desembolsos por parte del Distrito y la Nación 

 

Respuesta: 

 

Esta entidad no ha suscrito convenios de cofinanciación con el Gobierno Nacional durante 

las vigencias 2016 a 2025. 

 

12. Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 069 de 2025 del Ministerio de 

Hacienda, informe de qué manera se afectaría el monto global del presupuesto anual 

de rentas e ingresos y gastos e inversiones del Distrito Capital, vigencia 2025. 

 

13. De acuerdo con el Decreto 069 de 2025 del Ministerio de Hacienda, presente un 

análisis en materia de impacto fiscal, técnico y jurídico con respecto al conjunto de 

programas, proyectos e inversiones que se verían afectados tras la expedición de esta 

norma. 

 

14. Informe si existe una fuente de financiación diferente o sustitutiva que respalde el 

correcto desarrollo de los programas, proyectos e inversiones descritos en el decreto 

mencionado. 

 

Respuesta: 

 

En relación con los interrogantes planteados sobre el impacto del Decreto 069 de 20252 del 

Ministerio de Hacienda en el presupuesto anual de rentas e ingresos, gastos e inversiones del 

Distrito Capital, así como en los programas, proyectos e inversiones de la ciudad y la posible 

existencia de fuentes alternativas de financiación, esta Secretaría informa que los recursos 

destinados a los proyectos de inversión de la Secretaría Distrital de la Mujer no se ven 

afectados ni modificados por la expedición de dicha norma.  

 

El Decreto 069 de 2025, que establece el aplazamiento de algunas apropiaciones en el 

Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025, no genera variaciones en la 

 
2 “Por el cual se aplazan unas apropiaciones en el Presupuesto General de la Nación de la Vigencia Fiscal 2025” 
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asignación presupuestal de esta entidad, garantizando así la continuidad de sus programas y 

proyectos sin necesidad de buscar fuentes de financiación adicionales o sustitutivas. 

 

De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer espera haber dado respuesta 

a los requerimientos presentados, según las competencias asignadas y queda atenta a brindar 

cualquier información adicional frente al tema sometido a consideración. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Laura Tami Leal  

Secretaría Distrital de la Mujer  

 

Elaboró:  Equipo OAP. 

                Hingrid Julie Contreras Benavides. Contratista. Dirección Administrativa y Financiera 

María Alejandra Chacón Cardona. Profesional Especializada. Oficina Jurídica. 

 

Revisó: Carlos Alfonso Gaitán Sánchez. Jefe Oficina Asesora de Planeación 

                Natali Ardila Ardila. Directora Administrativa y Financiera 

Luis Guillermo Flechas Salcedo. Director de Contratación 

Silvia Juliana Arciniegas. Jefe Oficina Jurídica 

 

Aprobó:   Carlos Alfonso Gaitán Sánchez. Jefe Oficina Asesora de Planeación 

                Natali Ardila Ardila. Directora Administrativa y Financiera 

Luis Guillermo Flechas Salcedo. Director de Contratación 

Silvia Juliana Arciniegas. Jefe Oficina Jurídica 

Pamela Quiñones Sánchez. Asesora de Despacho  

   

 

 

 

 


